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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
No 692. 2024.GM.MDE/LC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

VTSTOS: Echarati, 12 de septiembre de 2024.

El lNFORtulE N" 0202-2024-R0-RCtulS/UOZPR-GIDT-t/OÚLC, de fecha '10 de septiembre del 2024, INFORI\¡E N0549-2024 VVT.
CSZPR/0SLP/I\¡DE-LC, de fecha 10 de septiembre del 2024, INFORI¡E N"1836-2024-CUOZPR/BUW"GIDT-[¡DE/LC, de fecha 10 de
sepliemble del 2024, INFORI\¡E N0 4662-2024-GloT-MDE/LC-JAT, de fecha 10 de septiembre del 2024, INFOR|VE No 2632-2024-OStp"
MDE/Jl\.4Vo-D, de fecha 11 de sepliembre del 2024, INFOR[/E N" 1340-2024-0AJ-MDE-LC/NEE, de fecha 12 de septiembre det 2024, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Arliculo 194" de la Constitución Política del Peru y su modificatoía mediante la Ley N' 30305 de RefoBna
Const¡lucional de los Arls. 191', 194'y 203', concordante con la Ley orgánica de ¡.4unicipalidades N" 27972, estabtece, en su Tituto
Preliminar Articulo ll, Autonomia l\¡unicipal "Los Gobiernos Locales gozan de aulonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos
de su competencia, la autonomia que la Constitución Política delPerú establece para las [,4unicipalidades radica la facultad de ejercer actos
de gobierno administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento juridico, la aulonomia confiere a los gobiernos locales,
poderes competencias, atribuciones y recursos para la geslión y administración de su respectiva circunscripción, sin injerencia de nadie;

. oue, medianre la Ley No 31433, sE MoD|F|CA LA LEY 27972, LEy oRGAN|oA DE MUNIC|PAUDADES, y LA LEy 27867, LEy,,ORGANICA 
DE GOBIERNOS REGIONALES, RESPECTO A LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE CONCEJOS

I\¡UNICIPALES Y CONSEJOS REGIONALES, PARA FORÍALECER EL EJERCICIO DE SIJ FUNóóÑ Oi nscÁTl¿icOÑ
.,t¡odificaciones a la Ley 27972, Ley orgánica de Municipalidadés que se modif¡can los articulos g, 10, 13, 20, 29 y 41 de ta ley 27972, Ley

,r Orgánica de [,4unicipalidades]

QUE, MEdiANtE EI OECRETO SUPREI\¡O N' 284.2018-EF, SE APRUEBA EL REGLAfuIENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO N"
1252, DECRETO LEGISTATIVO, QUE CREA EL SISÍEIVIA NACIONAL DE PROGRAfuIACIÓN MULÍIANUAL Y GESÍIÓN DE
INVERSI0NES, en el Arliculo 17. Establece la Fase de Ejecución, (....), 17.4 Para iniciar la fase de Ejecución, las nversiones deben estar
registradas en el Banco de lnversiones, conlar con la declaración de viabilidad o aprobación, según corresponda, y estar registradas en el
PMI correspondiente,, 17.5 Las modilicaciones que se pÍesenten antes de la aprobación del expediente técnico o documento equivaiente
proceden únicamenle en el caso de proyectos de inversión, siempre que no se modifique el objetivo central del proyeclo contenido en la
ficha lécnica o estudio de pre inversión. Eslas modificaciones son registradas por la UF. 17.6 La información resultante del expediente
lécnico o documento equivalente es regislrada por la UEI en el Banco de lnversiones. 17.7 Luego de ¡a aprobación del expediente técnico
o documento equivalente, conforme a la normativa de la materia, se inicia la ejecución física de las inversiones. Y 17.8 Las modificaciones
que se presenlen duranle la ejecución física del proyeclo de inversión deben mantener la concepción técnica, económica y
dimensionamiento. Eslas modificaciones son registradas por la UEI antes de ser ejecuiadas.

Que, la Direcliva N' 001-2019-EF/63.1 , Ohectiva General del Sistema de Programación l\¡ullianual y Gestión de lnversiones en
el art. 29 establece que 'Las inversiones ingresan a la fase de Ejécución del Ci6lo de lnversión luego de conlar con la declaración de
viabilidad, en el caso de proyeclos de inversión, o la aprobación, tratándose de IOARR, siempre que se encuentren regislradas en el Pl\¡l'
y que "La fase de Ejecución comprende la elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la eiecuc¡ón fisica de las
inversiones', Asi mismo el art. 33 señala que'Las modificaciones durante la elecución fisica de las inversiones deben ser registradas por
la UEI antes de su ejecución, mediante el Formalo N' 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N.
08-C: Registros en la fase de Ejecución para |oARR, según corresponda, y siempre que se mantenga la concepción lécnica y

dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión', también el refé do articulo señala que'Duranle la ejecución física de las
inversiones, la UEI debe vigilar permanentemenle el avance de las mismas, inclusive cuando no las ejecule directamente, verificando que
se mantengan las condiciones, paÉmetros y cronograma de ejecución previstos en los expedienles lécnicos o documentos equivalenles";

Que, conforme eslable la Resolución de Conlraloría N" 19548-CG para obras por ejecución por adminislración direcia, los
numerales: 3, Es .equisito indispensable para la ejecución de eslas obras, contar con el Expediente fécnico aprobado por el nivel
competente, el mismo que comprenderá básicamenle lo siguienle: memoria descriptiva, especiflcaciones técnicas, planos, mefados,
presupuesto base con su análisis de coslos y cronograma de adquisición de maleriales y de ejecución de obra. En los casos que exislan
normas especillcas referidas a la obra, se recabará el pronunciamienlo del seclor y/o Entidad que corresponda. 4. La Entidad debe
demostrarque elcosto lolalde la obra a ejecutarse por adminislración direcla resulte igualo menos alpresupueslo basededucida la utilidad,
siluaciÓn que deberá reflejarse en la liquidación de la obra. 5. En la etapa de construcción, la Entidad dispondrá de un 'Cuaderno de Obra'
debidamente loliado y legalizado en elque se anolará la fecha de inicio y lérmino de los trabajos, las modificaciones áulorizadas los avances
mensuales, los controles diarios de ingreso y salida de materiales y personal, las horas de trabajo de los equipos, así como los problemas
que viene afectando el cumplim¡ento de los cronogramas establecidos y las conslancias de la superyisión de la obra.

Que, mediante REsoLLlclÓN DE GERENCIA l\¡UNICIPAL N' 425-2022-G[¡-t4DE/LC, se apfueba ta DtRECTtvA N. 005-2022-
G[¡-[¡DE/LC denominada "OIRECTIVA PARA LA EJECUCION FISICA DE INVERSIONES BAJO LA fuIODALIOAD DE ADI\/IINISTRAoIoN
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DIRECTA EN LA l\¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARAfI", la misma que eslablece en su numeral 7.4. Modif¡cac¡ones en la Fase
de Ejecución Física de las inverslones:

Luego de la aprobac¡ón del expediente lécn¡co o docunenlos equivalenles y ototgada la canpal¡b¡l¡dñ corespond¡enle; el prcyeclo de ¡nverc¡ón
o IOARR pasa a la fdse de ejecuc¡ón f¡s¡ca, deb¡endo de cunpl¡rse estictanenle en cal¡dad, cantidad, denfro de su prcsupuesto y plazo De
nanerc ercepcional se pueden elecludr nod¡l¡cacbnes, pot causes conprcbadas, acepladds, deb¡danenle luslircadas y suslertadas por e/
rcs¡denle y con la op¡nión lécn¡ce del inspeclot. Siempre que se conlibuya a alcanzat la frnal¡dad de la ¡nvers¡ón.

Toda nodtfrcación en la tase de e¡ecución fisicd debe conlat con opln¡ón técnlca de aprobación em¡l¡da por la OSLP y fonnalizada pot resol¿ción
de aprobdcbn del 1ryano Resolulivo o pot la Un¡dad argán¡ca que cuenle con la delegac¡ón de facullades del 0.R; no púú ejecutarce et
exped¡ente técn¡co de ndil¡cac¡ones s¡no cuenla previanenle con la Íesoluc¡ón de aüabac¡ón y el registro conespondiente en el Banco de
/rversloresl

3. Elrcs@nsable de rcalizat los reg¡s¡os de las mú¡f¡cac¡ones enld ldse de ejecución fis¡ca de las inversbnes es la UEl, debiendo rcg¡stat entes
de su ejecución lis¡ca. a. Forrato N' 08-A Reglstros e n la fdse de Ekcuc¡ón paj-a prcyeclos de ¡nvers¡ón b. Formato /V 08-Cr Reglslros e, /a fase
de Ehcución Nft IOARR;

La mod¡l¡cac¡ón seá prccedenle cuando además de curnpli con los proced¡ñ¡enlos y rcqu¡slos de causalidad, justificación, suslenlo técn¡co y
el exped¡enle técn¡co o docunenlos equ¡valenles de las modificac¡ones can sus conlen¡dos mln¡nos; se nantenga ld concepc¡ón técn¡ca v
dinens¡onam¡ento, en el cdso de proFclos de ¡nversión;
(.. );

13. las Reso/uciores ,pro batoias o denegalo as, de las ñodtfrcac¡ones debeÉn anotarse obligaloñanenle en el cuadeno de obrc por el¡nspector. La
lecha de d¡chd dnolación seÉ cons¡detda con]o la fecha oñc¡al de conun¡cacbn a/ Resldente.

(...);

7.4.1 - Mod¡l¡cac¡ones hab¡l¡tedas pan su ¡ñplerientac¡ón:
1l Pot vaiac¡ón de net¿s:
Pueden est rcfeidds d factoes Noduclivos de ¡nfrdeslruclun, Euipan¡enlo, mobíl¡aio, inlangbles, enlre ofros, por camblos enj

Balance olela y denanda. pan la contibuc¡ón de la ¡nwrs¡ón al c¡ere de brechds.

Cdnb¡os en las un¡dades de producc¡ón (rcÍerido a ld prop¡d UP)

Capac¡dd de prducción

Cdmbios rcfeidos a alten¿livas lecnoiógic¿s d,ipon¡bbs en elnercddo o ld ehcuc¡ón de otn dftemat¡vd de solucbn cons¡dercda en el eslud¡o
de la elapa de fomuhctón y evaluac¡ón (pel¡l o Í¡cha lécnba).
2l Pot vadac¡ón de ohzo do elecución:

[..t,
3) Pot actualizachn de pnc¡os
(..);

Que, mediante INFoR[¡E N" 0202-2024-R0-RCMS/UoZPR-Gl0T-l\¡DE/LC, de fecha 10 de septiembre del 2024, el lng. Robeflo
Ca os l\¡uñoz Segundo - Residente de Obra, remite al lng. Vitaliano Vargas Trujillo - Coordinador (e) de la oficina de Supervisión de la
Zonal Palma Real, el expedienle de modificación en fase de ejecución fisica por variación de PLAZo N'01 para el PlPl
-MEJORAfuIIENTO Y AIV1PLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETAS, DE LOS

SISTEIVAS DE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN LA COfuTUNIDAD DE PALOSANTUYOC, ZONAL

PALMA REAL, DISTRITo DE ECHARATE - PRoVINCIA DE LA CoNVENCI0N - DEPARTAI\¡ENTo DE CUSCo", por 92 días calendarios.

oue, mediante INF0RME N"549-2024 WT-CSZPR/0SLP/MDE-LC, de fecha 10 de septiembre del 2024, el lng. Vitaliano Vargas
Trujillo - Coordinador {e) de la Oflcina de SupeNisión de la Zonal Palma Real, solicita al lng. Boris Urquizo Warthon - Coordinador de la
Unidad Operativa Zonal de Palma Real, la aprobación del expedienle de modificación en fase de ejecución fisica por variación de plazo

N"01 sin modificación de presupueslo para el PlPi "MEJoRA¡/|ENTo Y A¡/PLIACION DEL SERVICIo DE AGUA POTABLE Y

DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETAS, DE LOS SISTEI\¡AS DE AGUA POTABTE Y DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN

LA COI/UN|DAO DE PALOSANTUYOC, ZONAL PAL¡ilA REAL, DISTRITO DE ECHARAÍE - PROVINCIA DE LA CONVENCION -

DEPARTAMENTo 0E CUSCo', concluyendo que la solicitud cuenta con justilicación técnica y legal, documentos probatorios de las

causales invocadas, formulados denlro del marco normativo aprobado por la l\¡DE, razón por la cual, APRUEBA la solicilud realizada, cuyo

resumen es el siguiente:

ÍABLA N"O1 RESUMEN AMPLIACIÓN DE PLAZO N"O,I

CAUSAL CAUSAL ESPECIFICA DiAS CALENOARIOS

1

POR RETRASOS DE tA EJECUCIÓN FISICA OCASIONADO POR

CASO FORTUITOS O FUERZA MAYOR QUE AFECTARON

DIRECTAI\¡ENTE A LA RUTA CRfTICA (falla de asignación presupuestal
y desabaslecimiento de bienes y serviclos).

Desabastecimiento de

bienes y servicio

92

TOTAL, OIAS AMPLIACIÓN OE PLAZO N"l)1 92
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TABLA NOO2 RESUMEN DE MOOIFICACIONES DE PLAZO NOO1

Plazo de Eiecución de Obra

DIAS

1800 dr

TOIAL
D.C.

lnicio de obra út4412023
Termino de Plazo Proqramado 30t08t2024
Ampliación de Plazo N'01 92 d.c
lnicio de Ampliación de Plazo N"01 31t48t20?4

Termino de Ampliación l\/lod.Noo1 30t11t2024
Amdiac¡ón de Plazo Noo1 SOLICITADO

TOTAL PLAZO DE EiECUCIÓN EN¡JÁS CALENDAR r0s 272

Que, medianle INFOR¡/E N"1836-2024-CU0ZPR/BUW-GIDT-MDE/LC, de fecha 10 de septiembre det 2024, et tng, Boris
izo Warthon -Coordinadorde la [Jnidad Operaliva Zonalde Palma Real, remite al I ng. John Aranya Tejada-Gerente de lnkaestruclura

Desarrollo Territorial de la [¡DE, informe con OPINIÓN FAVORABLE, respecto a la aprobación de la modificación en fase de ejecución
física por variación de plazo N'01 sin modiflcación de presupueslo para el PIP: 'I¡EJORAi.4IENTO Y AMPLIACIoN DEL SERVICIo DE
AGUA POTABLE Y DISPOSICION SANIÍARIA OE EXCRETAS, DE LOS SISTEfuIAS DE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN SANIfARIA
DE EXCRETAS EN LA COfuIUNIDAD DE PALOSANTUYOC, ZONAL PALI\¡A REAL, DISTRITO OE ECHARATE. PROVINCIA DE LA
C0NVENCION - DEPARTAMENTo 0E CUSCo', para su trámite via acto resolulivo

Que, mediante lNFoRl\¡E N0 4662-2024-GIDT-t\¡DEiLC-JAT, de fecha 10 de sepliembre del 2024, emitido por el lflg. John Aranya
fejada, Gercnte de lnlraestructura y Desarollo Terrilorial, remite al lng. Juan l\y'anuel Vera Delgado - Director de la Oficina de Supervisión
y Liquidación de Proyectos de la l\¡0E, el expediente de solicitud de aprobación de la modificación en fase de ejecución fisica por variación
de plazo N$1 sin modificación de presupueslo para el PlPr "ltlEJoRAMlENTo Y AMPLIACIoN 0EL SERVICI0 DE AGUA POTABLE Y
DISPOSICION SANITARIA OE EXCREÍAS, DE LOS SISTEMAS OE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN

LA COI\¡UNIDAO DE PALOSANTUYOC, ZONAL PALfuIA REAI, DISTRIÍO DE ECHARATE - PROVINCIA DE tA CONVENCION.
DEPARIAIVENTO DE CUSCo', con oPlNlÓN FAVoRABLE, para ¡a aprobación medianle acto resolutivo, conforme a las directivas y

normas aprobadas de la Entidad, según el siguiente detalle:

V"B.
Expediente de modificaclón:
Plazo de ejecución

[¡odalidad de Ejecución

Fuente de Financiamiento

DESCRIPCIÓN EXPEDIENTE TÉCNICO

{APROBADO}
1 COSTO DIRECTO 1,946,459 98
2 GASTOS GENERALES 330,834.57

3 GASÍOS OE SUPERVISIÓN DE OBRA 96,689.52
4 GASTOS DE GESTIÓN 000
5 ELABORACIÓN OE EXP. TECNICO 7362178
6 GASTOS DE LIQUIDACIÓN DE OBRA 24 609 26

TOTAL PRESUPUESTO 2,472,215.1',|

Que, mediante INF0RME N" 2632-2024-0SLP-[¡DE/J[,4V0-0, de fecha 11 de septiembre del 2024, el lng. Juan Manuel Vera

Delgado - oirector de la ofrcrna de Supervisión y Liquidación de Proyectos, remile al Lic. Adm. Samuel Lozano [.4ejía - Gerente i\¡unicipal
de la ¡.40E, OPlNl0N FAVoRABLE para la aprobación del expediente de modificación en fase de ejecución fisica por variación de plazo

N"0'1 sin modificación de presupuesto para el PIP: 'l\¡EJoRAlVllENTo Y AtvlPLlACloN DEL SERVICIo 0E AGUA PoTABLE Y
DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETAS, DE LOS SISTEIVTAS OE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN SANIÍARIA DE EXCRETAS EN

LA COI\4UNIDAO OE PALOSANTUYOC, ZONAL PALI\¡A REAL, DISTRITO DE ECHARAÍE. PROVINCIA DE LA CONVENCION .

DEPARTAI\¡ENTo DE CUSCo', conforme al cumplimiento a la Directiva N" 005-2022-GM-MDE/LC;

Que, mediante lNFoRLlE N" 1340-2024-0AJ-MDE-LC/NEE, de fecha 12 de septiembre del 2024, elAbog. Nilo Eslrada Espinoza

- Director de la Oficina de Asesoria Juridica de la [¡unicipaiidad Distrital de Echararli, previa revisión de los antecedentes y de la normativa
correspondiente, OPINA por la PRoCEDENCIA, de la APRoBACIÓN del expedienle de modiflcación en fase de ejecución física por

variación de plazo No01 sin modificación de presupueslo para el PIP: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIoN DEL SERVICIo DE AGUA
POTABLE Y DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETAS, DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN SANITARIA OE

EXCREfAS EN LA COMUNIDAO DE PALOSANTUYOC, ZONAL PALMA REAL, DISTRITO DE ECHARATE. PROV¡NCIA DE LA
CoNVENCIoN. DEPARTAMENTo DE CUSCo', recomendando la emisión de acto resolutivo, por parte de la Gerencia l\¡unicipal,
conforme a las alribuciones conferidas.

I Municipalidad de Echañtl
PLAZA DE ARMAS S/N

M u n ¡ cipalidad de Echdrat¡

92 dias calendarios

Adminislración direcla

Canon sobre canon y regalías

ITEM
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Que, la Resolución de Contraloría N' 195-88-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Administración Directa, en su articulo
1, numeral 1, establece: '(.,,) las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo esta modal¡dad deben contar con la asgnación
presupuestal, el personal técnico - adminislralivo y los equipos necesarios (...), en el numeral 5 prevé que en la elapa de Construciión, la
Entidad dispondrá de un Cuaderno de obra en el cual anotará: '(...) las modificaciones aulorizadas (...), asicomo los problemas que vienen
afectando el cumplimienlo de los cronogramas eslablecidos y las constancias de supervisión de la obra.l

Que, asimismo, el Decreto Supremo N'284-2018-EF, que aprueba el Reglamento del Decrelo Legislalivo N" 1252, que crea el
"Sistema Nacional de Programación lilultianual y Gestión de lnversiones'establece en el aticulo 13'numeral 13.3 que las UEI cumplen
las funciones siguientes: "(...) 5. Cautelar que se manlenga la concepción técnica, económica y dimensionamiento de los proyeclos de
¡nversión duranle la ejecución física de eslos, por cuanto es de entera responsabilidad de la UEI el cumplimiento de las funoones
establec¡das en la normat¡va ";

Que, esta mod¡ficación por Variación de Plazo N'01 del PIP con CUI N' 2562051 se encuentÉ suslentada legalmente en la
Directiva N'001 -2019-EF/63.01 Dilectiva General del Sislema Nacionalde Programación l\¡ultianual y Gestión de ¡nversiones, modificada
por la Resolución Drrectoral N' 006-2020-EF/63.01 y la Resolución oirectoral N' 008-2020-EFi63.01 del 28 de octubre de 2020, dispone:
"Artículo 33. Ejecución llsica de las inversiones 33.1 La ejecución fisica de las inversiones se inicia luego de la aprobación del expediente

ico o documento equivalente según corresponda, siendo responsabilidad de la UEI efecluar los registros que correspondan en el Banco
de lnversiones.33.2 Las modificaciones duranle la ejecución física de las inversiones deben serregistradas por la UElantesde su ejecución,
mediante el Formalo N' 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N' 08-Cr Regislros en la fase de
Ejecución según mrresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión.
33.3 Durante la ejecución física de las inversiones, la UEI debe vigilar permanentemente el avance de las mismas, inclusive cuando no las

directamente, verificando que se mantengan las condiciones, parámetros y cronograma de ejecución previslos en los expedientes
icos o documentos equivalenles'.

Que, cabe precisar que el presente trámite ha sido realizado conforme lo establece la Direcliva N' 005-2022-G|\¡-|\¡DE/LC
oenominada 'Dilectiva Para La Ejecución Fís¡ca De lnyersiones Baio la ¡Jodalidad de Adminislracón Directa en la [.lunicipalidad Distrital
de Echarat¡': que establecet '7.4. l\¡odificaciones en la Fase de Ejecución Fisica de las inversionesr 1)Luego de la aprobación del expediente
lécnico o documentos equ¡valentes y otorgada la compalibil¡dad correspondiente; el proyecto de inversión o IOARR pasa a la fase de
eiecución fisica, debiendo de cumplirse estrictamente en calidad, cantidad, denlro de su presupuesto y plazo, De manera excepcional se
pueden efecluar modificaciones, por causas comprobadas, aceptadas, debidamente jusliflcadas y sustentadas por el residente y con la

inión lécnica del inspector. Siempre que se contribuya a alcanzar la ñnalidad de la inversión. (...), 7.4.1 Modifcaciones habilitadas para

implemenlación. 1- Por ver¡ación de olazo de e¡ecuc¡ón. L..1:

\
Gt¡f!J

llt

V.B.

Que, los entes administrativos antes referidos han evaluado los aspeclos técnicos, presupuestales y normalivos para la
aprobación del expediente de modificación en fase de ejecución lisica por variación de plazo No01 sin modificación de presupuesto para el

PIP: ..MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACION OEL SERVICIO OE AGUA POTABLE Y DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETAS, DE LOS

SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN SANITARIA OE EXCRETAS EN LA COMUNIDAD DE PALOSANIUYOC, ZONAL

PALMA REAL, DISTRITO DE ECHARATE. PROVINCIA DE LA CONVENCION .DEPARTAMENTO DE CUSCO". Habiendo emitido

sendos documenlos, los mismos que fueron desarrollados tomando en cuenta la DlREcTlvA N0 005.2022jGM.MoE/LC ',DlREcTlvA

PARA LA EJECUCIÓN FíSICA DE INVERSIONES BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN OIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD

oISTRITAL DE ECHARAÍI', opinando y/o concluyendo por su VIABILIDAo y PRoCE0ENCIA, no encontrándose op¡nión d$favorable
o contraria en la parle técnlca. DresuDuestaria ni normativai lo que conlleva a que Gerencia i.4unicjpal concluya que se debe proceder

a la emisión del respectivo acto administralivo aprobatorio siendo que el contenido de los informes y documentos precedentes, sobre los

que se basa el presente acto resolutivo, son de responsabilidad de sus emisores; asimismo la presenle resolución aprobatoria no constituye

convalidaría de actos realizados en inobservancia de las normas técnicas, jurídicas y/o presupuestales que le resulten aplicables, asimismo

tampoco constituye aulorización para su inobservánciai

Que, el fexto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedimienlo Administralivo General, aprobado mediante Decreto

Supremo N" 004-2019-JUS, en su Tilulo Preliminar, Artículo lV, nurneral 1.7 establece el 'Principio de presunción de veracidad", el mismo

que es concoÍdanle con el Arliculo 49' de la mlsma norma, por lo que se Dresume oue lo contenido en los ¡nformes, d¡clámenes v
demás documentos del oresente erDed¡ente admlnistrativo. responden a la verdad de los hechos oue ellos af¡rman v oue han sido
verif¡cados por sus emlsores; asimismo, el Artículo 6', numeral 6.2 del citado cuerpo normativo señala que, los fundamentos v

conclusiones de anter¡ores dictámenes. decisiones o ¡nformes obrantes en el exoediente. constltuven motivación mediante la

declaraclón de conform¡dad: deb¡endo Dresumifse la ¡doneid los informes pr€sentados, al haber sido obieto de revisión v

oue, en alención al numeral 85.1), artículo 850 del fUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedimienlo Administralivo General, se
desconcenlra la titularidad y ejercicio de compelencias del Alcalde a la Gerencia ¡,.lunicipal, ello mediante Resolución de Alcaldía N'001-

a¿carfp?a"rdo b edlhrrya/¡San/nazdn @4¿aa45a.
mfirw.muniecharat¡.9ob.pe
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2024-A-fu10E/LC, de fecha 02 de enero de 2024, se ha delegado funciones administrativas y resolutivas al Gerente l\lunicipat; en et artículo
squndo, numeral 51,- Aprobar mediante Resolución las modificac¡ones de Proyéclos de Inversión en la fase de ejecución, sea por

administración direcla o indirecta (ampl¡aciones de plazo, ampliaciones de presupueslo, cambio de modalidad y todos los demás actos que

deben ser emitidos respecto de proyectos de inversión, actividades de mantenimiento e ¡oARR, de coresponder eslas dos últimas).
Debiendo dar cuenta al Despacho de Alcaldia, y Estando al TU0 de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adminislralivo General; en
virtud de los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones conferidas porel Titularde la Enlidad, y la Ley N'27972 " Ley orgánica
de li¡unicipalidades y en cumplimiento de las normas vigentesl

RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO. - APROBAR, la modificación en la fase de ejecución fisica del Expediente Técnico del Proyecto de inversión:
,MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO OE AGUA POTABLE Y DISPOSICION SANIfARIA DE EXCRETAS, DE LOS

SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN LA COMUNIOAO DE PALOSANTUYOC, ZONAL
PALMA REAL, DISTRITo DE ECHARATE - PRoVINCIA DE LA C0NVENCION . DEPARTAMENTo DE CUSC0" con CUI N'2562051,
por VARIACIÓN DE PLAZo DE EJECUCIÓN N' 01 sin incremento presupuestal por 92 dias calendario, por los fundamentos expuestos

en la parte considerativa de la presente Resolución Gerencia ¡,4unicipal, de acuerdo al siguienle delalle;

VARIACIÓN DE PLAZO N'01:

o

§

á\Gtnt

ARfICUL0 SEGUNDO.. DISP0NER, a la Gerencia de lnfaestructura y Desarrollo territorial, efectuar las acciones que corresponden al

registro de modillcaciones que presenlan durante la fase de ejecución de inversiones (ejecución fisica) del Pl, conforme a las normas de

lnvierle.pe, bajo responsabilidad.

ARTICULO fERCERo. . ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo ferritorial, que, al Reinicio del Proyecto de lnversión,

oBSERVAR, el cumpl¡miento de los lineamienlos para la vigilancia de la salud de los kabajadores con riesgo a la exposición del CoVID

19, de acuerdo a la Directiva Administraliva N' 349-N4lNSA-DGIESP-2024, que establece las nuevas disposiciones para la vigilancia,

prevención y confolde la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2,

ARTICUL0 CUARTo.. ENCARGAR, a la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, inicie Procedimiento Administralivo oisciplinario, y

realice las acciones para determinar la presunta existencia de responsabilidades administralivas, al desempeño dé los responsables de los

ejecutores de proyecto de inversión;

ARTICULO QU|NTo.. SE D¡SPoNE, a la Olicina de Tecnologias de la lnformación y Comunicaciones, la publicación de la presenle

resolución en la página web de la [4unicipalidad Dislrilal de Echarati, de conformidad y en cumplimiento a lo prescrilo por la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

RTICULO SEXTo..RESPoNSABILIZAR a las áreas intérvinientes sobre los vicios ocultos y effores que posterior a la aprobación se

hicieren presentes por acto u omisión que pudielan prever en mnformidad a la normaliva legal.

REGISfRESE, COMUN MPLASE.
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PLAZO DE EJECUCIÓN SEGÚN EXPEDIENTE TECNICO '180 días calendario
Fecha de lnicio de obra 04 de r-|atzo del2024

Fecha de fin de obra seqún Exoediente 30 de aqosto del 2024

92 d¡as calendarioAMPLTACTÓN 0E PLAZO No 0't (S0LtCTTADA)

3'1 de aqosto del 2024Fecha de inicio ampliación de plazo N'01
30 de noviembre del2024Fecha de culminación de Plazo N'01
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